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Ciudad de México, a 11 de junio de 2019. 

 
Asunto: Tesis y Jurisprudencias de mayo de 2019. 

 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relacionadas con la materia aduanera y comercio exterior que pueden ser de utilidad en la defensa de 
sus asuntos, publicadas en la revista digital del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y en el 
Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondientes al 
mes de mayo de 2019,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y están disponibles para 
su consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
http://www.claa.org.mx/circulares-claa/jurisprudencias-relevantes-en-materia-de-comercio-
exterior/2019.html esta herramienta cuenta con un buscador que le facilitará la localización por 
palabra.  
 
  

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 

1. PREVALIDACIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS. NO ACTUALIZA UN PAGO DE LO INDEBIDO CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE OMITE DISMINUIR ESA CONTRAPRESTACIÓN AL PAGAR POR EL DERECHO DE TRÁMITE 
ADUANERO. 
 

2. REGISTROS MARCARIOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRINCIPIOS DE ESPECIALIDAD Y DE TERRITORIALIDAD QUE 
LOS LIMITAN. 
 

3. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
QUE IMPONE SANCIONES EN LA MATERIA, MEDIANTE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, DEBE PRACTICARSE 
PERSONALMENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017). 
 

4. RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 4 MESES PARA SUBSANAR 
EL VICIO DE FORMA O DE PROCEDIMIENTO ADVERTIDO, DEBE INICIAR A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN 
QUE HAYA QUEDADO FIRME LA RESOLUCIÓN RELATIVA PARA LA AUTORIDAD, Y NO DESDE QUE CONCLUYA EL 
PLAZO PARA QUE EL CONTRIBUYENTE PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD. 
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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 

1. VIII-J-2aS-70. LITIS ABIERTA EN MATERIA FISCAL.- SU EVOLUCIÓN LEGISLATIVA Y JURISPRUDENCIAL. 
 

2. VIII-J-1aS-72. MULTAS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN V DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

3. VIII-J-SS-100. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA DE SOPORTE A LA ACTIVIDAD 
VULNERABLE, ASÍ COMO AQUELLA QUE IDENTIFIQUE A LOS CLIENTES Y USUARIOS. PARA CONSIDERAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA PARA REALIZARLO, BASTA QUE EN LA 
ORDEN RESPECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 

4. VIII-J-2aS-72. RESOLUCIÓN EXPRESA RECAÍDA A UN RECURSO. SI NO SE DICTA EN EL TÉRMINO DE TRES MESES NO 
TRAE APAREJADA SU ILEGALIDAD. 
 

5. VIII-P-2aS-437 CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN INOPERANTE. ES AQUEL QUE SE HACE VALER EN CONTRA DE LA 
APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA DETERMINACIÓN SE 
FUNDA EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
 

6. VIII-P-1aS-582. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA.- NO ES NECESARIO QUE SE FUNDAMENTE EN EL ARTÍCULO 17 
FRACCIONES X Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA AL REFERIRSE A 
LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA REVISAR DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS. 
 

7. VIII-P-2aS-441. PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. AL REVESTIR UNA NATURALEZA IURIS TANTUM, CORRESPONDE A LOS CONTRIBUYENTES 
APORTAR LAS PROBANZAS A TRAVÉS DE LAS CUALES ACREDITEN FEHACIENTEMENTE LA MATERIALIZACIÓN DE LAS 
OPERACIONES SUJETAS A LA PRESUNCIÓN. 
 

8. VIII-P-1aS-575. RECARGOS. RESULTA INSUFICIENTE LA CITA EN LA LIQUIDACIÓN DE LAS TASAS MENSUALES 
PUBLICADAS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ 
COMO EN LAS DIVERSAS RESOLUCIONES MISCELÁNEAS FISCALES, PUBLICADAS EN EL MISMO MEDIO DE DIFUSIÓN, 
RESPECTO DE LAS TASAS DE.  
 

9. VIII-P-2aS-436. VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN. CASO EN EL QUE PROCEDE 
DETERMINARLO SOBRE LA BASE DE LOS DATOS DISPONIBLES EN EL PAÍS DE IMPORTACIÓN.  
 

10. VIII-P-1aS-577. VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD FISCALIZADORA NO ESTÁ OBLIGADA A CITAR EN LA ORDEN 
RESPECTIVA EL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE OCTUBRE DE 2007. 
 

11. VIII-P-2aS-442. VISITA DOMICILIARIA. LA LEGAL NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN QUE SE ENTIENDE CON UN TERCERO, 
REQUIERE QUE LA DILIGENCIA RESPECTIVA INICIE A LA HORA PRECISADA EN EL CITATORIO PREVIO. 
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12. VIII-P-2aS-439. VISITA DOMICILIARIA.- SUPUESTO EN EL CUAL ES UNA ILEGALIDAD NO INVALIDANTE LA 

VULNERACIÓN AL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

13. VIII-P-2aS-440. VISITA DOMICILIARIA. TRATÁNDOSE DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN LA AUTORIDAD FISCAL 
TIENE ESA FACULTAD PARA COMPROBAR LA EXISTENCIA DE LAS OPERACIONES QUE SUSTENTAN LA PETICIÓN. 

 
Cualquier duda o comentario como siempre quedo a sus órdenes, así como para la recepción de 
sugerencias o retroalimentación que puedan servir para la mejora respecto a dicha herramienta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 

 
Gerencia Jurídica Normativa  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx


 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR DE MAYO DE 2019. 
 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

Tesis: 2a./J. 54/2019 (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2019640        1 de 1 

Segunda Sala Publicación: viernes 05 de abril de 2019 
10:09 h 

 
Jurisprudencia 
(Administrativa) 

 
PREVALIDACIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS. NO ACTUALIZA UN PAGO DE LO INDEBIDO CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE OMITE DISMINUIR ESA CONTRAPRESTACIÓN AL PAGAR POR EL DERECHO DE TRÁMITE 
ADUANERO. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 231/2007 determinó la 
posibilidad de que la contraprestación por prevalidación electrónica de datos se disminuya del derecho de 
trámite aduanero. Sin embargo, debido a su naturaleza de contraprestación, al tratarse de pago del servicio 
prestado por un particular autorizado, de manera similar al procesamiento electrónico de datos, la cantidad 
pagada por prevalidación electrónica de datos sólo puede disminuirse del derecho de trámite aduanero al 
realizar el pago de éste, en la proporción que represente la contraprestación; sin que proceda la devolución por 
concepto de pago de lo indebido, cuando el contribuyente no efectúa esa disminución, toda vez que no se 
actualiza la hipótesis de no estar legalmente obligado al pago y aquella omisión de disminuir refleja un desinterés 
de quien pudo verse favorecido con la disposición, la cual no exime de obligación alguna. Consecuentemente, el 
supuesto de pago de lo indebido no se actualiza, cuando el contribuyente omite realizar la disminución de la 
contraprestación del servicio de prevalidación electrónica de datos al momento de erogar el gasto por derecho 
de trámite aduanero previsto en el artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 143/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Cuarto Circuito y Décimo 
del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 30 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek; 
votaron contra alguna consideración Margarita Beatriz Luna Ramos, Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 
86/2017, y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 



 

el amparo directo 820/2016. Tesis de jurisprudencia 54/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de marzo de dos mil diecinueve. 

 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 143/2018. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 
 

Tesis: I.10o.A.102 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2019974        7 de 229 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 
10:36 h 

 Tesis Aislada (Administrativa) 

 
 
REGISTROS MARCARIOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRINCIPIOS DE ESPECIALIDAD Y DE TERRITORIALIDAD QUE 
LOS LIMITAN. 
 
 

El derecho marcario se instituyó como un sistema jurídico de protección de los signos mercantiles, conforme al 
cual, se establece una serie de reglas y condiciones para que una marca pueda acceder a la tutela jurídica, 
permanecer en ella y, cuando sea necesario, hacer valer la posición legal obtenida mediante las acciones 
defensivas que correspondan. Ahora, los derechos del titular de una marca registrada se encuentran acotados 
por dos principios, a fin de evitar el monopolio de una palabra o grupo de palabras, a saber: de territorialidad y 
de especialidad. De acuerdo con el primero, la protección de la marca se circunscribe a los límites del país en 
donde se registró; de ahí que la exclusividad del uso de la marca puede hacerse valer únicamente en el territorio 
del país en donde fue registrada. Por su parte, el segundo principio constituye otra limitación al derecho que el 
registro de la marca confiere a su titular, relacionado con la naturaleza de los productos, ya que aquél opera sólo 
en el campo de los productos o de los servicios idénticos o similares, de manera que quien pretende el derecho 
exclusivo de la marca debe indicar expresamente en la solicitud de registro qué objetos o productos ampara, a 
fin de que un tercero pueda adoptar aquélla para dar a conocer otros productos o servicios y, en consecuencia, 
el derecho que se adquiera esté limitado, de lo que deriva que el titular de una marca registrada tiene derecho 
a impedir a cualquier persona el uso comercial de una marca idéntica o similar, aplicada a productos o servicios 
idénticos o similares a aquellos para los que la registró. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 639/2018. Pintucom, S.A. de C.V. y otra. 22 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo 
Enrique Báez López. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28461&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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 Tesis Aislada 
(Administrativa) 

 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN QUE IMPONE SANCIONES EN LA MATERIA, MEDIANTE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, DEBE 
PRACTICARSE PERSONALMENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017). 
 
Si bien es cierto que del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servicios 
Públicos (vigente hasta el 18 de julio de 2017) se advierte que no está prevista la notificación personal de las 
resoluciones sancionatorias (a diferencia de otras actuaciones, como el citatorio para comparecer a la audiencia 
de ley), ni tampoco se establece cómo deberán darse a conocer a la parte interesada, también lo es que la 
aplicación supletoria de los artículos 309 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles –al cual se acude 
conforme al numeral 47 de aquel ordenamiento– permite colmar esa laguna mediante una interpretación 
conforme, en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, 
si se considera que el artículo 17 constitucional tutela el derecho de acceso a la jurisdicción, de modo que los 
preceptos legales vinculados con la capacidad de los particulares para acudir a la tutela jurisdiccional, en todos 
los casos, deberán entenderse de manera que se maximice ese derecho y, en ese entendido, el artículo 309, 
fracción III, del código indicado debe interpretarse como el reconocimiento por el Poder Legislativo, de que 
algunas actuaciones tienen tal relevancia, que obligan a hacerlas del conocimiento de los interesados de la 
manera más certera, esto es, en su domicilio procesal. Esta conclusión cobra sentido, porque si la notificación de 
un acto administrativo, en términos del artículo 13, fracción I, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, constituye el punto de referencia para computar la oportunidad en la promoción 
del juicio de nulidad, la mejor forma de corroborar que el particular pueda gozar integralmente del plazo 
respectivo es entregarle directamente la resolución que podría interesarle controvertir, y no utilizar un rotulón, 
para supeditarlo a acudir a las oficinas del órgano resolutor. Por tanto, la resolución de imposición de sanciones 
en materia de responsabilidad administrativa de los servidores públicos, debe notificársele personalmente. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 189/2018. Carlos Rigoberto Aceves Andrade. 18 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lorena 
Geraldo Ibarra, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Julián Aguirre Gaona. 
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Tesis Aislada 
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RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 4 MESES PARA 
SUBSANAR EL VICIO DE FORMA O DE PROCEDIMIENTO ADVERTIDO, DEBE INICIAR A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL EN QUE HAYA QUEDADO FIRME LA RESOLUCIÓN RELATIVA PARA LA AUTORIDAD, Y NO DESDE 
QUE CONCLUYA EL PLAZO PARA QUE EL CONTRIBUYENTE PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD. 
 
El artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación dispone que las autoridades fiscales que hayan emitido los 
actos o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las 
resoluciones dictadas en el recurso de revocación, de acuerdo con la naturaleza del vicio advertido. Así, la 
fracción I establece que cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por un vicio de forma, ésta 
puede reponerse subsanándolo, mientras que si se trata de una falla en el procedimiento, éste puede reanudarse 
reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. Asimismo, que el plazo de 4 meses para el cumplimiento de la 
resolución correrá a partir de que hubiere quedado firme para el obligado a acatarla, esto es, para la autoridad. 
Por su parte, la fracción II indica que cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de 
fondo, la autoridad no podrá dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la 
determinación le señale efectos que le permitan hacerlo; supuesto en el cual, el cómputo del plazo para el 
cumplimiento iniciará a partir de que hayan transcurrido quince días para impugnarla, salvo que el contribuyente 
demuestre que interpuso en su contra un medio de defensa. En este contexto, cada una de las fracciones 
referidas cuenta con su propio mecanismo para el cómputo del plazo de cumplimiento de la resolución del 
recurso. Por tanto, si la fracción I aludida prevé que cuando se haya concluido la existencia de un vicio de forma 
o de procedimiento, ese cómputo empezará a correr "...a partir del día hábil siguiente a aquel en el que haya 
quedado firme la resolución para el obligado a cumplirla ...", a la luz del principio de especialidad de la ley, esa 
norma no puede adoptar una interpretación distinta a la literal basada, por ejemplo, en la aplicación supletoria 
del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, para concluir que el plazo iniciará a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que concluya el relativo para que el contribuyente promueva el juicio de 
nulidad, es decir, es innecesario esperar a que se promueva –o no– ese medio de defensa, pues el propio artículo 
precisa que los efectos de la revocación se suspenderán si ello ocurre. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 301/2018. Servicios Hermanos Santa Ana, S.A. de C.V. 22 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 

 
 
 
 



 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
 

 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

VIII-J-2aS-70 

LITIS ABIERTA EN MATERIA FISCAL.- SU EVOLUCIÓN LEGISLATIVA Y JURISPRUDENCIAL.- A efecto de la 
aplicación de dicho principio debe tenerse en cuenta que en primer término la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo, en las jurisprudencias 2a./J. 11/93, 2a./J. 20/93, que este Tribunal no estaba 
obligado a estudiar los argumentos en los cuales se reiteraran cuestiones ya analizadas en el recurso 
administrativo o se plantearan temas no expuestos en este. Por tal motivo, en la reforma publicada el 15 de 
diciembre de 1995 se introdujo, en los artículos 197 y 237 del Código Fiscal de la Federación, el principio de Litis 
abierta, en cuyo proceso legislativo se expuso lo siguiente: "Una reforma importante en el terreno de la 
simplificación, será permitir que en el juicio puedan hacerse valer conceptos de impugnación no planteados en 
el recurso que previamente se haya interpuesto ante la propia autoridad fiscal. Con frecuencia los recursos 
administrativos están provistos de formalidades que dificultan el acceso a ellos y, cuando el contribuyente no 
tiene el debido asesoramiento legal, hace valer agravios insuficientes. Esta reforma se complementa con la 
previsión de que el tribunal fiscal se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no 
satisfizo el interés jurídico del demandante." De ahí que se emitió la jurisprudencia 2a./J. 43/96 en el sentido de 
que el particular tiene interés jurídico para interponer el juicio contencioso administrativo si, en el recurso 
administrativo, se revoca para efectos el acto combatido en la sede administrativa. Además en la jurisprudencia 
2a./J. 32/2003, se estableció precisamente que la Litis abierta permite al particular plantear argumentos 
novedosos o reiterativos. Posteriormente, en la jurisprudencia 2a./J. 27/2008 se indicó que la Litis abierta no 
opera si el recurso administrativo fue desechado o sobreseído, dado que primero debe demostrarse la ilegalidad 
del pronunciamiento correspondiente, lo cual fue retomado en el último párrafo del artículo 1° de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo. Así, en las jurisprudencias 2a./J. 69/2001, 2a./J. 94/2002 y 2a./J. 
47/2003 se sostuvo que el principio de Litis abierta también aplicaba a pruebas no ofrecidas en el procedimiento 
administrativo. Empero, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modificó dicho criterio, en 
la jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.), para establecer que ese principio no implica una nueva oportunidad para 
ofrecer las pruebas que debieron exhibirse en la sede administrativa. Finalmente, debe indicarse que los artículos 
46 y 50 del Código Fiscal de la Federación, reformados por el decreto publicado el 1 de octubre de 2007, 
establecen que la autoridad podrá ejercer nuevamente sus facultades de comprobación si se sustenta en 
documentación aportada en los medios de defensa y que no hubiera sido exhibida en la fiscalización. Así, el 
Ejecutivo, en la iniciativa de ley, indicó lo siguiente: "se propone establecer que la información o documentación 
que no sea exhibida oportunamente no podrá ser valorada en un medio de defensa posterior al ejercicio de 
facultades de comprobación." Sin embargo, el legislador dictaminó lo siguiente: "esta Dictaminadora no juzga 



 

procedente limitar el ofrecimiento de pruebas en los medios de defensa que promuevan los contribuyentes, 
pero sí que, cuando en dichos medios ofrezcan documentación que no exhibieron durante la visita domiciliaria, 
se permita a las autoridades fiscales realizar una nueva visita domiciliaria y, en su caso. [...] siendo conveniente 
aclarar que con ello no se pretende que las autoridades fiscales puedan ejercer sus facultades de comprobación 
en relación con hechos que son materia de un juicio que se encuentra pendiente de resolución o que hubieran 
sido materia de sentencia pronunciada por algún órgano jurisdiccional, sino que solamente se analice la 
información que fue proporcionada por los contribuyentes y que no había sido exhibida a las autoridades 
fiscales." Como colofón también deberá tenerse en cuenta que esos textos normativos fueron reiterados en el 
artículo 53-C del Código Fiscal de la Federación, el cual fue adicionado por el decreto publicado el 9 de diciembre 
de 2013. 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/5/2019) 

PRECEDENTES: VII-P-2aS-974 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12418/10-17-04-1/1206/12-S2-07-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 15 de octubre de 
2015, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos 
Perea Rodríguez. (Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2015) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 59. Junio 
2016. p. 312;  VIII-P-2aS-41Juicio Contencioso Administrativo Núm. 389/16-07-02-1/2166/16-S2-07-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 2 de febrero de 2017, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. (Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 8. Marzo 2017. p. 160; 
VIII-P-2aS-53 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 363/16-04-01-6-OT/2627/16-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 9 de marzo de 2017, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de marzo de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 9. Abril 2017. p. 404; VIII-P-2aS-291 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8745/16-17-12-5/516/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 24 de abril de 2018, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Yanet Sandoval Carrillo. (Tesis aprobada en 
sesión de 24 de abril de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 23. Junio 2018. p. 274; VIII-P-2aS-399 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7866/12-29-01-3/588/13-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2018, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Yanet Sandoval Carrillo. 
(Tesis aprobada en sesión de 29 de noviembre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 666;  Así lo 
acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el 21 de 
marzo de 2019.- Firman el Magistrado Doctor Alfredo Salgado Loyo, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Andrea Guadalupe Aguirre Ornelas, Secretaria Adjunta de 
Acuerdos, quien da fe. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

VIII-J-1aS-72 

MULTAS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN V DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- Del 
artículo 75, fracción V del Código Fiscal de la Federación, se advierte que el mismo contempla la exigencia de que 
las autoridades fiscales al imponer multas cumplan con el requisito de fundar y motivar debidamente las mismas, 
para esto, el propio numeral establece los lineamientos para dar cumplimiento a dicha exigencia, como es, que 
cuando por un acto u omisión, se infrinjan diversas disposiciones fiscales y las mismas contemplen varias multas, 
sólo se debe aplicar la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor; sin embargo, dicho beneficio no es 
aplicable cuando el contribuyente haya incurrido en dos conductas de omisión, como son: no pagar el impuesto 
al comercio exterior ni el impuesto al valor agregado, por lo que la autoridad en este caso, sí se encuentra en la 
posibilidad de imponer una multa por cada conducta omisiva realizada por el contribuyente. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-13/2019)PRECEDENTES: V-P-1aS-207 Juicio No. 669/03-09-01-

6/1177/03-S1-04-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 17 de febrero de 2004, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Jorge Alberto 
García Cáceres.- Secretaria: Lic. Virginia Pétriz Herrera. (Tesis aprobada en sesión el 17 de febrero de 2004) R.T.F.J.F.A. 
Quinta Época. Año IV. Tomo I. No. 42. Junio 2004. p. 397;  VII-P-1aS-327 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 11374/10-17-05-4/430/12-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 12 de junio de 2012, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Yazmín Alejandra González Arellanes. (Tesis aprobada 
en sesión de 12 de junio de 2012) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 13. Agosto 2012. p. 193; VIII-P-1aS-170 
Cumplimiento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/23011-01-02-01-04-OT/942/15-S1-01-
03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de 
julio de 2017, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- 
Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez Marroquín. (Tesis aprobada en sesión de 6 de julio de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. 
Año II. No. 13. Agosto 2017. p. 169; VIII-P-1aS-461 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 607/17-23-01-5/1024/18-S1-04-
04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de 
octubre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Javier 
Armando Abreu Cruz. (Tesis aprobada en sesión de 16 de octubre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 28. 
Noviembre 2018. p. 584; VIII-P-1aS-541 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 439/17-EC2-01-3/2142/18-S1-03-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 22 de enero 
de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Emma Aguilar 
Orihuela. (Tesis aprobada en sesión de 22 de enero de 2019)R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 187;  
Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sesión privada 
celebrada el día nueve de abril de dos mil diecinueve.- Firman, el Magistrado RAFAEL ESTRADA SÁMANO, Presidente de la 
Primera Sección, ante la Licenciada Teresa Isabel Téllez Martínez, Secretaria Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección, 
quien da fe. 
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VIII-J-SS-100 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA DE SOPORTE A LA ACTIVIDAD 
VULNERABLE, ASÍ COMO AQUELLA QUE IDENTIFIQUE A LOS CLIENTES Y USUARIOS. PARA CONSIDERAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA PARA REALIZARLO, BASTA QUE EN LA 
ORDEN RESPECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 42 indicado, 
compete a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en materia de prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen 
actividades vulnerables en dicha materia, para lo cual podrá revisar, verificar y evaluar operaciones e información 
que sirva de soporte a la actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios, así como las demás 
que en materia de visitas de verificación considere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. En 
ese orden de ideas y en congruencia con las disposiciones descritas, es indudable que la facultad analizada lleva 
implícita aquella que permite a los verificadores requerir la información que sirva de soporte a la actividad 
vulnerable, así como la que identifique a sus clientes o usuarios con quienes realicen las actividades vulnerables; 
pues si bien, la fracción en comento no señala de manera expresa que las autoridades en cita podrán requerir la 
documentación aludida, tal facultad se encuentra implícita en dicha fracción, pues a fin de poder revisar, verificar 
y evaluar la información de mérito, necesariamente se requiere tener a la vista la información y documentación 
correspondiente, ello pues el fin mismo de las visitas de verificación, es comprobar si se ha cumplido o no con 
las obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, además, considerar lo contrario haría inoperante el ejercicio de la facultad de verificación en 
comento; en consecuencia, tratándose de órdenes de verificación en materia de prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, basta citar la fracción V del artículo 42, del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, para considerar que se fundaron debidamente las facultades de la 
autoridad, para requerir la información y documentación que sirviera de soporte a la actividad vulnerable y 
aquella que identifique a sus clientes o usuarios. 

 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/18/2019) 

PRECEDENTES: VII-P-SS-418 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5860/15-07-03-7/311/16-PL-02-04.- Resuelto por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de mayo de 2016, por 
mayoría de 10 votos a favor y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- 
Secretaria: Lic. Ana Patricia López López. (Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2016) R.T.F.J.A. Octava Época. 
Año I. No. 3. Octubre 2016. p. 153; VIII-P-SS-76 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 577/15-20-01-4/2101/15-PL-08-04.- 



 

Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 22 de 
febrero de 2017, por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretario: Lic. 
Juan Manuel Ángel Sánchez. (Tesis aprobada en sesión de 22 de febrero de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 8. 
Marzo 2017. p. 30; VIII-P-SS-312 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3149/16-13-01-6/2081/17-PL-01-04.- Resuelto por 
el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de febrero de 2019, 
por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice 
Hernández Vera. (Tesis aprobada en sesión de 6 de febrero de 2019) R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. 
p. 105 Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión del 
día tres de abril de dos mil diecinueve, ordenándose su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccional.- Firman el 
Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Tomás 
Enrique Sánchez Silva, Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 
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RESOLUCIÓN EXPRESA RECAÍDA A UN RECURSO. SI NO SE DICTA EN EL TÉRMINO DE TRES MESES NO TRAE 
APAREJADA SU ILEGALIDAD.- El artículo 131 del Código Fiscal de la Federación, dispone que: la autoridad deberá 
dictar y notificar el acto que resuelva el recurso administrativo en un término que no exceda de tres meses, 
contados a partir de la fecha de interposición de este y en caso de no ser así, el silencio de la autoridad significará 
que se ha confirmado el acto impugnado, en cuyo caso el recurrente podrá decidir esperar a que se dicte la 
resolución expresa, o bien, impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto. Por tanto, si se 
decide esperar la emisión de la resolución expresa, aun cuando sea cierto que la autoridad excedió el plazo 
previsto por la ley para emitir la resolución combatida, lo cierto es que el actor tenía expedito su derecho para 
impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto a debate, o bien, esperar a que se emitiera la 
resolución expresa, por lo que el concepto de impugnación hecho valer en contra de la resolución expresa, en el 
sentido de que ésta es ilegal por no haberse dictado dentro del término previsto en ley, deberá considerarse 
infundado para declarar la nulidad de la resolución expresa. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/7/2019) 

 
 
PRECEDENTES: V-P-2aS-414 Juicio No. 1137/03-09-01-4/72/04-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de febrero de 2005, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de febrero de 2005) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año V. No. 53. Mayo 2005. p. 100; VII-P-2aS-
290 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21370/09-17-03-8/80/11-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 



 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de enero de 2013, por unanimidad de 4 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez. (Tesis aprobada en 
sesión de 8 de enero de 2013) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 20. Marzo 2013. p. 166; VII-P-2aS-469 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 21370/09-17-03-8/80/11-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 5 de noviembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 5 noviembre 2013) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 816; VII-P-2aS-
470 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 25595/09-17-09-4/1045/13-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de octubre de 2013, por unanimidad de 
4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 octubre 2013) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 816;  VIII-P-2aS-416 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 133/17-04-01-4-OT/2221/17-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de enero de 2019, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camera Huezca. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de enero de 2019) R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 276;  
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el 
21 de marzo de 2019.- Firman el Magistrado Doctor Alfredo Salgado Loyo, Presidente de la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Andrea Guadalupe Aguirre Ornelas, Secretaria 
Adjunta de Acuerdos, quien da fe. 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 106 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

VIII-P-2aS-437 

CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN INOPERANTE. ES AQUEL QUE SE HACE VALER EN CONTRA DE LA APLICACIÓN 
RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA DETERMINACIÓN SE FUNDA 
EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.- Es inoperante el concepto de impugnación encaminado a controvertir la 
aplicación retroactiva del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en perjuicio del demandante, para 
determinar la inexistencia o simulación de operaciones contenida en la resolución impugnada, si del análisis que 
se haga del acto controvertido se desprende que dicha inexistencia no fue sustentada en el precepto en mención 
sino en los diversos artículos 2180, 2181, 2182, 2183 y 2184 del Código Civil Federal, aplicados de manera 
supletoria a la materia fiscal, que regulan la figura de la simulación de actos; máxime si en la propia resolución 
se indica que la inexistencia de esos actos jurídicos es exclusivamente para efectos fiscales y no para efectos 
generales (como se regula en el citado cardinal 69-B); es decir, únicamente se niega su valor en el ámbito 
tributario para restar eficacia probatoria a los comprobantes fiscales, contratos y demás documentos 
relacionados, a efecto de la determinación, devolución o acreditamiento de contribuciones. 



 

PRECEDENTE: VIII-P-2aS-167 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1041/16-14-01-6/1339/17-S2-06-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 8 de junio de 2017, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de agosto de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 15. Octubre 2017. p. 209  
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-2aS-437Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5331/17-09-01-6/2594/18-S2-06-04.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 4 de abril 
de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino 
Orozco Parejas. (Tesis aprobada en sesión de 4 de abril de 2019) 
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VIII-P-1aS-582 

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA.- NO ES NECESARIO QUE SE FUNDAMENTE EN EL ARTÍCULO 17 FRACCIONES 
X Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA AL REFERIRSE A LA 
FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA REVISAR DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS.- El artículo 17 
fracciones X y XV del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria prevé la facultad de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal para requerir a los contribuyentes, responsables solidarios, 
terceros o contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales 
para que exhiban y proporcionen la contabilidad, así como recabar de los servidores públicos, los informes y 
datos que tengan con motivo de sus funciones, con el propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones fiscales; y revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados 
financieros relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes, cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar. Por lo que, no es necesario que la orden de visita domiciliaria se 
fundamente en las fracciones X y XV del artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, puesto que tratándose de una visita domiciliaria la autoridad ejerce la facultad prevista en el artículo 
17 fracción III, del mismo Reglamento; por lo que, no es dable exigir la cita de las fracciones X y XV para tener 
por debidamente fundamentada la orden de visita domiciliaria, dado que la facultad para la revisión de la 
contabilidad del contribuyente, se encuentra implícita en la fracción III del artículo 17 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria. 

PRECEDENTES: VII-P-1aS-1425 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1580/14-17-03-11/576/16-S1-02-04.- Resuelto por 
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 21 de junio de 
2016, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia 
Alarcón Antonio.  (Tesis aprobada en sesión de 1° de septiembre de 2016) R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 3. Octubre 



 

2016. p. 459; VIII-P-1aS-520 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1876/13-06-01-9/1515/14-S1-05-02.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de diciembre de 2018, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. Mitzi Palacios Galván. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 145; VIII-P-
1aS-521 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3136/17-10-01-4-OT/88/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 24 de enero de 2019, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Magistrado encargado del engrose: Juan Ángel Chávez Ramírez.- 
Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio (Tesis aprobada en sesión de 24 de enero de 2019) R.T.F.J.A. Octava Época. 
Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 145 REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-582 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 
1512/16-01-01-2/47/18-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 25 de abril de 2019, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Roberto Alfonso Carrillo Flores. (Tesis aprobada en sesión de 25 de abril de 2019) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 310 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

VIII-P-2aS-441 

PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. AL REVESTIR UNA NATURALEZA IURIS TANTUM, CORRESPONDE A LOS CONTRIBUYENTES 
APORTAR LAS PROBANZAS A TRAVÉS DE LAS CUALES ACREDITEN FEHACIENTEMENTE LA MATERIALIZACIÓN 
DE LAS OPERACIONES SUJETAS A LA PRESUNCIÓN.- El ejercicio de las facultades de comprobación contempladas 
en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, implica que las autoridades fiscales cuenten con atribuciones 
para averiguar si los actos jurídicos que se justifican con los documentos que los contribuyentes presenten 
durante las revisiones se llevaron a cabo en la realidad o no, pues solo de esa forma se tendrá certeza de la 
existencia de las operaciones que ahí se describen. Por tanto, cuando las autoridades fiscales adviertan que los 
documentos presentados por los causantes describen operaciones que no se realizaron, pueden presumir la 
inexistencia de esos actos jurídicos, exclusivamente para efectos fiscales, sin que ello implique la anulación para 
efectos generales de dichos actos, sino únicamente la negación de su valor en el ámbito tributario. Ahora bien, 
la presunción como medio de prueba para sustentar la actuación de la autoridad consistente en desvirtuar el 
contenido de los documentos exhibidos por los contribuyentes durante el procedimiento de fiscalización, no 
genera un estado de indefensión para estos últimos, porque, al ser una presunción iuris tantum, de ello deriva 
que en el propio procedimiento o bien, dentro de los medios de impugnación que la ley le confiere para 
controvertir la resolución liquidatoria, dichos contribuyentes estarán en aptitud de desvirtuar la presunción 
respectiva. Para tales efectos, es menester que los particulares exhiban los medios probatorios que acrediten 
fehacientemente que las operaciones consignadas en los documentos aportados se llevaron a cabo en el ámbito 
factico, deviniendo insuficientes aquellas probanzas tendentes a solo demostrar el registro contable de las 

operaciones. 
 



 

PRECEDENTE: VIII-P-2aS-290 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3509/16-07-02-5/2354/17-S2-08-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 24 de abril de 2018, por mayoría de 4 
votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutiérrez 
Verdeja. (Tesis aprobada en sesión de 24 de abril de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 23. Junio 2018. p. 229 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-2aS-441 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7446/15-07-02-9/1858/16-S2-06-
04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 9 de 
abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 
Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en sesión de 9 de abril de 2019) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 395 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

VIII-P-1aS-575 

RECARGOS. RESULTA INSUFICIENTE LA CITA EN LA LIQUIDACIÓN DE LAS TASAS MENSUALES PUBLICADAS POR 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN 
LAS DIVERSAS RESOLUCIONES MISCELÁNEAS FISCALES, PUBLICADAS EN EL MISMO MEDIO DE DIFUSIÓN, 
RESPECTO DE LAS TASAS DE.- Para que una liquidación, en el rubro de recargos, cumpla con la garantía contenida 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además de que invoque los 
preceptos legales aplicables, la autoridad debe exponer en forma detallada el procedimiento que siguió para 
determinar la cuantía de los mismos, señalando las operaciones aritméticas aplicables, así como las fuentes de 
las que derivaron los datos, tales como la fecha de los Diarios Oficiales de la Federación y la Ley de Ingresos de 
la Federación de los que se obtuvieron los índices nacionales de precios al consumidor y la tasa de recargos 
aplicada, a fin de que el contribuyente pueda conocer el procedimiento aritmético que siguió la autoridad para 
obtener el monto de recargos, de modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea necesario que la 
autoridad desarrolle las operaciones aritméticas correspondientes, pues estas podrá elaborarlas el propio 
afectado en la medida en que dispondrá del procedimiento matemático seguido para su cálculo, lo que es acorde 
con la jurisprudencia 2a./J. 52/2011 (*) dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en consecuencia, resulta insuficiente que la autoridad sustente su determinación en las tasas mensuales 
publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación, así como en las 
diversas Resoluciones Misceláneas Fiscales, publicadas en el mismo medio de difusión, toda vez que el artículo 
21 del Código Fiscal de la Federación, expresamente determina que la tasa de recargos para cada uno de los 
meses de mora será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de 
la Unión, y si bien la tasa publicada que utilice la autoridad pudiera llegar a coincidir con la que resulte del 
procedimiento citado, lo cierto es que ello no excluye a la autoridad de su obligación de detallar el procedimiento 
seguido para el cálculo de los recargos, pues el hecho de que únicamente cite la tasa publicada, ello representa 



 

solamente el resultado del procedimiento, lo que genera incertidumbre en el contribuyente respecto a cómo fue 
que se llegó a dicho resultado. 

PRECEDENTE: VIII-P-1aS-111 Cumplimiento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/25287-20-
01-02-02-OT/940/15-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 19 de enero de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures 
Uribe.- Secretaria: Lic. Elva Marcela Vivar Rodríguez. (Tesis aprobada en sesión de 9 de febrero de 2017) R.T.F.J.A. Octava 
Época. Año II. No. 8. Marzo 2017. p. 40; VIII-P-1aS-522 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1876/13-06-01-9/1515/14-
S1-05-02.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
6 de diciembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: 
Lic. Mitzi Palacios Galván. (Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. 
Febrero 2019. p. 147  REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-575 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4075/17-11-
01-5/2543/18-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en sesión de 2 de abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde. (Tesis aprobada en sesión de 2 de abril de 2019) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 293 

 
 

LEY ADUANERA 
 

VIII-P-2aS-436 

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN. CASO EN EL QUE PROCEDE DETERMINARLO 
SOBRE LA BASE DE LOS DATOS DISPONIBLES EN EL PAÍS DE IMPORTACIÓN.- La base del impuesto general de 
importación es el valor en aduana de las mercancías, mismo que se regula en los artículos 65, 72, 73, 74, 77 y 78 
de la Ley Aduanera conforme a los métodos denominados a) valor de transacción; b) valor de transacción de 
mercancías idénticas; c) valor de transacción de mercancías similares; d) valor de precio unitario de venta; e) 
valor reconstruido de las mercancías; y f) cuando el valor de las mercancías no pueda determinarse con arreglo 
a los anteriores métodos, dicho valor se determinará mediante la aplicación de los métodos anteriores, con 
mayor flexibilidad, conforme a los criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, 
sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. Asimismo, el artículo 7o. del Acuerdo relativo a la 
aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT), publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, autoriza determinar el valor en aduana 
de las mercancías importadas sobre la base de los datos disponibles en el país de importación ante la 
imposibilidad de aplicar los métodos señalados en la Ley Aduanera. Por tanto, conforme al artículo 7o. del 
Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio es 
apegado a derecho que ante la imposibilidad de aplicar los métodos señalados en la Ley Aduanera, la autoridad 
considere el precio de venta de las mercancías materia de valoración en el mercado en que se comercializan. 



 

PRECEDENTES:  V-P-2aS-559 Juicio Contencioso Administrativo No. 1136/05-14-01-5/548/06-S2-07-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de octubre de 
2006, por unanimidad de 4 votos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José de Jesús González 
López. (Tesis aprobada en sesión de 21 de noviembre de 2006) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. Tomo III. No. 73. Enero 
2007. p. 1394; VII-P-2aS-158 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1564/11-04-01-8/249/12-S2-09-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de mayo de 
2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Secretario: Lic. José de Jesús 
González López. (Tesis aprobada en sesión de 8 de mayo 2012) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 11. Junio 2012. p. 
340 REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-2aS-436Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1860/18-04-01-1/2534/18-S2-
06-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 
de marzo de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 
David Alejandro Alpide Tovar. (Tesis aprobada en sesión de 28 de marzo de 2019) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 382 

 

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 

VIII-P-1aS-577 

VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD FISCALIZADORA NO ESTÁ OBLIGADA A CITAR EN LA ORDEN RESPECTIVA 
EL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE OCTUBRE DE 2007.- Si bien el artículo 17 fracción 
XVIII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de octubre de 2007, le otorga a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, la facultad 
de dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a estos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las verificaciones 
de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta 
parcial que se levante, también lo es que al inicio del procedimiento fiscalizador, la autoridad fiscalizadora aún 
no tiene conocimiento de la situación fiscal del contribuyente. En tal virtud, toda vez que la orden de visita es el 
acto por el cual se da inicio al procedimiento fiscalizador en el domicilio del contribuyente, con el fin de 
comprobar que el mismo ha cumplido con las disposiciones fiscales, la autoridad no se encuentra obligada a citar 
en dicha orden, el mencionado precepto reglamentario, pues es hasta que tenga conocimiento con base a 
documentos aportados durante el desarrollo de la visita cuando estará en aptitud de dar a conocer al 
contribuyente visitado los hechos u omisiones conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, imputables a este. 



 

 
 
PRECEDENTE: VII-P-1aS-1329 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/9389-01-01-01-01-OT/AC1/2054/15-S1-05-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 
de febrero de 2016, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. 
Hortensia García Salgado. (Tesis aprobada en sesión de 31 de marzo de 2016) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 57. 
Abril 2016. p. 186; REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-577 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2468/15-26-01-
6/727/17-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 9 de abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- 
Secretaria: Lic. Rosa Alejandra Bustosoria y Moreno. (Tesis aprobada en sesión de 9 de abril de 2019) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 299 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

VIII-P-2aS-442 

VISITA DOMICILIARIA. LA LEGAL NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN QUE SE ENTIENDE CON UN TERCERO, REQUIERE 
QUE LA DILIGENCIA RESPECTIVA INICIE A LA HORA PRECISADA EN EL CITATORIO PREVIO.- Conforme al artículo 
44, fracción II primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, si los visitadores se constituyen en el domicilio 
del contribuyente el día y hora que se asentó en el citatorio que un día antes se dejó y así se asienta en el acta 
relativa, ello hace prueba plena de tales circunstancias, conforme a los artículos 46, fracción I, del mismo Código, 
y 46, fracciones I y II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, sin que sea ilegal el hecho 
de que la orden de visita no se entregue materialmente a la hora señalada en el citatorio, si la diligencia inició a 
esa hora, en tanto que con antelación a tal entrega los visitadores deben realizar actos preparatorios para cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 137 del propio Código, los cuales deben ser debidamente 
circunstanciados. 

PRECEDENTES: VII-P-2aS-452 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 11981/12-17-10-12/1014/13-S2-06-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de octubre de 
2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian 
Grandini Ochoa. (Tesis aprobada en sesión de 22 de octubre de 2013) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 
2014. p. 626; VII-P-2aS-1048 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/17338-13-01-01-07-OT/257/16-S2-07-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de mayo 
de 2016, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José 
Antonio Rivera Vargas.  (Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2016) R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 2. Septiembre 
2016. p. 588; REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-2aS-442 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7446/15-07-02-
9/1858/16-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 9 de abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- 
Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.(Tesis aprobada en sesión de 9 de abril de 2019) 



 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 398 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

VIII-P-2aS-439 

VISITA DOMICILIARIA.- SUPUESTO EN EL CUAL ES UNA ILEGALIDAD NO INVALIDANTE LA VULNERACIÓN AL 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- Conforme a esa 
porción normativa la autoridad debe informar a los órganos de dirección de las personas morales, por conducto 
de su representante legal, el derecho que tienen para acudir a sus oficinas para conocer los hechos y omisiones 
que haya detectado. A su vez deberá indicar que puede solicitar a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente ser asistido de manera presencial cuando acudan a sus oficinas. Lo anterior en un plazo de al 
menos 10 días hábiles previos al levantamiento de la última acta parcial y una vez fenecido deberá levantarse. 
De modo que si la autoridad no respeta el plazo de referencia, pero, el representante legal contesta la última 
acta parcial; entonces, es evidente que no fueron afectadas las defensas de la contribuyente. Se arriba a esa 
conclusión, porque el representante legal pudo intervenir en la fiscalización para ofrecer pruebas, máxime que 
la comunicación a los órganos de dirección de las personas morales debe realizarse precisamente, a través de su 
representante legal. Esto es, si el representante legal fue quien contestó la última acta parcial, entonces, es 
evidente que no transcendió al sentido del crédito fiscal, el hecho de que no hayan pasado los diez días de 
referencia, habida cuenta que a través de él, se tuvieron por informados a los órganos de dirección de la actora. 
En síntesis, a la actora no se le impidió formular una adecuada defensa, durante la fiscalización, si su 
representante legal atendió la última acta parcial, razón por la cual el concepto de impugnación debe calificarse 
fundado pero insuficiente como una ilegalidad no invalidante, ello en términos de la fracción III del artículo 51 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 
PRECEDENTES:  VIII-P-2aS-232 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 15565/16-17-06-6/2715/17-S2-07-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de noviembre de 
2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos 
Perea Rodríguez. (Tesis aprobada en sesión de 16 de enero de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 19. Febrero 2018. 
204; VIII-P-2aS-296 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5337/16-06-03-2/4202/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de mayo de 2018, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de mayo de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 24. Julio 2018. p. 383;  
VIII-P-2aS-417 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1102/18-01-02-1/2317/18-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de enero de 2019, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega. (Tesis aprobada 
en sesión de 17 de enero de 2019) R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 280 REITERACIÓN QUE SE 
PUBLICA: VIII-P-2aS-439 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5331/17-09-01-6/2594/18-S2-06-04.- Resuelto por la 



 

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 4 de abril de 2019, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. 
(Tesis aprobada en sesión de 4 de abril de 2019) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 389 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

VIII-P-2aS-440 

VISITA DOMICILIARIA. TRATÁNDOSE DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN LA AUTORIDAD FISCAL TIENE ESA 
FACULTAD PARA COMPROBAR LA EXISTENCIA DE LAS OPERACIONES QUE SUSTENTAN LA PETICIÓN.- En 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, noveno párrafo, en relación con el artículo 42, fracción III, ambos del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal con la finalidad de verificar la procedencia de una solicitud de 
devolución presentada por un contribuyente, tiene la facultad para ordenar una visita domiciliaria. Asimismo, si 
la determinación de una obligación fiscal consiste en la constatación de la realización del hecho imponible o 
existencia del hecho generador y la precisión de la deuda en cantidad líquida, es dable entender que el legislador 
estimó que el vocablo determinar no solo comprende la cuantificación de la obligación en una cantidad cierta, 
sino la actividad de establecer y verificar la existencia del presupuesto generador del deber de tributar. De ahí, 
que si la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de comprobación determina que no se pudo comprobar 
la existencia de las operaciones que el contribuyente aduce son amparadas con la documentación en la cual 
sustenta su derecho a obtener la devolución solicitada, resulta correcto que la autoridad fiscal concluya en 
consecuencia que la exhibición y aportación de dichos documentos es ineficaz para demostrar la existencia 
material de esas operaciones. Lo anterior en función de que no basta que los documentos tales como facturas, 
contratos, registros contables, etc., indiquen en su contenido que las operaciones allí señaladas se llevaron a 
cabo, cuando del resultado del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad de referencia conoció 
que el objeto material de las operaciones es inexistente. 

 
 
PRECEDENTES:  VII-P-2aS-767 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4732/12-17-11-6/1435/14-S2-07-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de noviembre 
de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo 
Ramírez Juárez. (Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2014) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 
2015. p. 833; VIII-P-2aS-39 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 25236/15-17-08-8/1509/16-S2-09-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 24 de enero de 2017, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Carlos Humberto Rosas 



 

Franco.- Ponencia asumida por el Magistrado Alfredo Salgado Loyo. (Tesis aprobada en sesión de 24 de enero de 2017) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 8. Marzo 2017. p. 155; VIII-P-2aS-125 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1041/16-
14-01-6/1339/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 8 de junio de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel 
Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en sesión de 8 de junio de 2017 R.T.F.J.A. Octava 
Época. Año II. No. 13. Agosto 2017. p. 237; VIII-P-2aS-344 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2783/17-17-07-3/789/18-
S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
14 de agosto de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: 
Lic. David Alejandro Alpide Tovar.  (Tesis aprobada en sesión de 14 de agosto de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 
26. Septiembre 2018. p. 310; REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-2aS-440 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 
5331/17-09-01-6/2594/18-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 4 de abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel 
Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en sesión de 4 de abril de 2019) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 34. Mayo 2019. p. 391 

 

 


